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El Grupo de Diálogo Latinoamericano, a raíz de los encuentros regionales, las reuniones de discusión y las experiencias nacionales de cada uno de los miembros, ha planteado los siguientes objetivo generales: prevenir violencia y transformar la conflictividad en torno a la actividad minera, de manera que esta pueda contribuir al desarrollo sustentable.
Objetivos Específicos:
· Facilitar intercambios de información entre actores e instituciones diversas, sobre la actividad minera en la región, modelos de gobernanza y desarrollo sustentable de los países de la región.  
· Promover la reflexión y el intercambio de experiencias sobre la conflictividad en torno al desarrollo minero con una perspectiva regional. 
· Generar un marco de diálogo y reflexión estratégica sobre las mejores prácticas en materia de gobernanza pública y corporativa basadas en los derechos humanos, la democracia y el desarrollo sostenible. 
· Contribuir a la construcción de capacidades institucionales y relacionales para promover el diálogo,
· Inspirar y acompañar a la consolidación y creación iniciativas nacionales de diálogo multisectorial en torno a la minería, democracia y el desarrollo sustentable.
· Promover la construcción de vínculos y la articulación entre actores e instituciones clave.      

La búsqueda de estos objetivos, se lleva a cabo mediante las siguientes actividades:
· Organizar Foros Internacionales sobre temas de minería, democracia, desarrollo y sustentabilidad con participación de la diversidad de actores.  
· Proveer asistencia técnica para iniciativas de diálogo en crecimiento y de Grupos ya conformados.
· Recaudar y administrar fondos destinados para apoyar a las iniciativas de diálogo existentes y en formación.
· Facilitar la comunicación entre iniciativas de diálogos nacionales y/o sub-nacionales, asì como otros espacios y procesos regionales.
· Identificar posibilidades de alianza a nivel global.
· Promover en espacios sub-regionales la construcción dialógica sobre la aplicación de políticas y estándares ambientales y sociales, incluso canalizando las propuestas a los grupos nacionales.
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   Principios y reglas.
a Escucha activa
b Empatía: ponerse en el lugar del otro.
c Respeto 
d Tolerancia
e Colaborar en la formación de una cultura de paz
f Procurar por la primacia de los derechos humanos 
g No se vota, se llega a acuerdos en consenso a través del diálogo.
h Manejo adecuado de la información
i Transparencia
j Cultura de colaboración
k Participación libre y voluntaria de las partes
l Reconocimiento de la diferencia
m Equidad e inclusión
n No sentirse dueños de la verdad.
o Que se ataque siempre al problema y no a la persona  

